
PROPUESTA DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA A LA AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y
AGUA  DE  ANDALUCÍA  COMO  MEDIO  PROPIO  PERSONIFICADO  RESPECTO  DE  LA
ADMINISTRACIÓN  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  Y  SE  ADECUAN  SUS  ESTATUTOS,
CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY 9/2017 DE CONTRATOS DEL
SECTOR PÚBLICO.   

MEMORIA SOBRE IMPACTO DE GENERO

El proyecto de Decreto mediante el que se declara a la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía
como medio propio personificado respecto de la Administración de la Junta de Andalucía y se adecuan sus
estatutos, conforme a lo previsto en el artículo 32 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, es
una norma con efectos exclusivamente internos, de la propia organización de la Administración de la Junta
de Andalucía. La adecuación de los Estatutos es de muy poca relevancia, pues tan solo se trata de vincular
su carácter de medio propio con la nueva Ley de contratos, y trasladar la modificación del concepto de
encomiendas de gestión por el novedoso de encargos a medios propios.

En el artículo 45.1 a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, de Gobierno de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, se establece que en los procedimientos de elaboración de los Reglamentos deberá elaborarse
“una memoria sobre el impacto por razón de género de las medidas que se establezcan en el mismo“. 

Se considera  que  el  alcance del  proyecto  de  Decreto propuesto  no supone impacto  alguno sobre la
cuestión del género, habiéndose empleado en la redacción del proyecto un lenguaje no sexista.

Es cuanto procede informar por esta Viceconsejería, en relación con el impacto por razón de género del
proyecto de Decreto a que se refiere el presente informe, de conformidad con lo establecido en el artículo
45.1.a) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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